
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 13 de febrero de 2023. Le informo señora 

Juez que la parte demandante presentó escrito subsanando los requisitos 

exigidos dentro del término conferido para ello. A Despacho para 

proveer.  

   

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal 

Demandante Samuel Darío Mejía Hurtado 

Demandado Alba Marina Isaza Hincapié 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00681 00 

Interlocutorio No.101 de 2023. 

Decisión Admite demanda 

 

Por venir ajustada a derecho la demanda, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en armonía con la Ley 2213 de 2022, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – CONTINUAR con el trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL incoado a través de apoderado por SAMUEL DARIO MEJIA 

HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía 71.050.792, en contra 



de ALBA MARINA ISAZA HINCAPIE, identificada con cédula de 

ciudadanía 43.088.210, en calidad de padre de éste.  

 

SEGUNDO. – IMPRIMIRLE a la demanda, el trámite previsto en el libro III, 

Sección III, Titulo II, artículo 523 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, o en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 8° de la LEY 2213 de 2022, por lo 

que, se dispone correrle traslado por el término de diez (10) días en la 

forma dispuesta en el inciso 3° del artículo 523 del C.G. del P., empezará 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación, para que la 

conteste por escrito y pida las pruebas que estime convenientes, 

haciéndole entrega de copia de  la  demanda  y  de  sus  anexos de 

conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo 91 del C. G. del  P. Cítesele 

cumpliendo los lineamientos del artículo 291 y siguientes del mismo 

código, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

  

CUARTO. – EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad Conyugal formada 

por los señores SAMUEL DARIO MEJIA HURTADO y ALBA MARINA ISAZA 

HINCAPIE, para que hagan valer sus créditos, en la forma y términos del 

artículo 108 del C. G. del P, con observancia de los dispuesto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, que la publicación se hará en 

el Registro Único de Personas Emplazadas. 

 

QUINTO. – TÉNGASE en cuenta por su valor legal la documentación 

adjunta al proceso en el momento oportuno. 

 

SEXTO. – RECONOCER personería a la abogada ERIKA MARIA ATEHORTUA 

HINCAPIE, portadora de la T.P. 270.424 del C.S. de la J., para representar 

a la parte actora en los términos del poder conferido. 

 



Se anexa el link del expediente electrónico, mismo al que podrá acceder 

la apoderada de la parte actora desde su correo registrado en SIRNA. 

enlace de acceso al expediente electrónico: 05001311000120220068100. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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